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DECLARACION JURADA DE AUDENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 
PERSONA JURÍDICA

 [Dirección de Vialidad - Ministerio de Obras Públicas]



Con fecha [indicar fecha] YO___[Indicar nombre completo]________, representante legal de [Indicar nombre organización], RUT [Indicar RUT] Domiciliada en_________________________, [comuna]            , de la región de Los Lagos. Declaro bajo juramento que la persona jurídica a la que represento, ni yo, en mi calidad de representante legal,  no se encuentra en ninguna de las siguientes situaciones de inhabilidad para participar en el Fondo Concursable de Cultura Puente Chacao:

a. Las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y los/as trabajadores/as de la Institución (contratados/as bajo el régimen de planta, contrata y Código del Trabajo). De la misma forma son incompatibles para postular los/as trabajadores/as contratados/as bajo el régimen de honorarios, siempre y cuando sus contratos a honorarios prohíban su participación en convocatorias públicas. Los(as) cónyuges o conviviente civil o aquellos que tengan parentesco por consanguinidad hasta segundo grado en línea recta y hasta segundo grado en línea colateral, con cualquiera de los(as) funcionarios(as) directivos(as) del Ministerio de Obras Públicas, hasta el equivalente a grado cinco (5) en la escala funcionaria.
b. Personas que cumplan labor de miembros de la Comisión Regional para la selección de proyectos en este fondo concursable.
c. Personas que integren la Secretaría Técnica del Fondo Concursable de Cultura Puente Chacao
d. Personas que integren el equipo de trabajo o presten servicios a la consultora que se adjudicó la licitación pública “Apoyo técnico y profesional para la gestión e implementación del Fondo Concursable de Cultura Puente Chacao”. 
e. Personas jurídicas con fines de lucro en que tengan participación social (constituyente, socio/o accionista) las personas referidas en las letras anteriores. Al momento de postular, debe individualizarse a la constituyente, socios/as o accionistas de la persona jurídica que postula.
f. Personas naturales y jurídicas, con o sin fines de lucro, siempre que en los proyectos presentados tengan como equipo de trabajo o como participantes bajo cualquier tipo a algunas de las personas referidas en las letras a)  b), c), d) y e). Al momento de postular, deberá individualizarse al equipo de trabajo del proyecto.
g. No pueden postular personas jurídicas de derecho público y aquellas corporaciones y fundaciones que tengan financiamiento o composición de alguna persona jurídica de derecho público.
h. Los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, Órganos y Servicios Públicos (incluyendo la Contraloría General de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, los Gobiernos Regionales y las Empresas Públicas creadas por Ley).

2.- Declara que no ha sido condenada por prácticas antisindicales o infracciones a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los 2 años anteriores a la presente declaración.

3.-   Declaro, asimismo, estar en conocimiento que de ser falsa la presente declaración me hará incurrir en las penas establecidas en el artículo 210º del Código Penal.
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